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; iiiii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiii;::::¡¡¡¡;¡""-- .-otIDENANZA MUNICIP AL N° 25/2019
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
_~_ VILLAZÓN

. -~TOS y CONSIDERANDO.
", .,

Que, elConcejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
destacadas en el Municipio de VilIazón, aprobó asignar el reconocimiento Ciudadano Predilecto al Señor

e"'.,
FREDDY ESPEJO, por haber representado en la Selección de Villazón llegando a ser campeones nacionales
enHuanuni ~\J975 y Pulacayo 1976, siendo un orgullo para la ciudad de Villazón.
Que, de, acuerdo",al art.283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
constituido por el'~ncejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
, i q s~ ~u1l8ompeté~ias.

es facultad delCoñsejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
. aJ?erson~,lidade~"e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo

'.municipio'y Estad~"Plurinacional
cuerdo al 'arto 2 de fa,,)ey482 (CUMPLIMIENTO OBLIGA TORIO DE LA NORMA TIVA
,1Ar,)'Eanormativa legal'del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco

de sus faculta. "'. competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o
privada, naciop ~tranjera; así comocl pago Tributos Mu~cipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que la LEY O6"~Y DEL ORDENA~NTO JURlDICO Y ADMINISTRATIVO enel art. 34
Ordenanzas Municipales siendo que las misrñas se emiten: parágrafo V. Honores: 1. Declaratorias para el

1..... lIllll"'~UU, honores, distincionesy condec'6raciones.
Municipal en sesiól\':'ordinaria N° 34/2019 de 17 de mayo de2019 como instancia

a realizar "el tratamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal
conforme al - REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y
TITULOS Y PREMINENCIAS.

Sr. FREDD

EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
{v~~iiJ1!¡V..' ÓNOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE

TIV A DEL GOBIERNO

MUNICIPAL·
;':;-:_ílE i'nlr",n LA LEY DE GOBIE

,,'nn,~L" Y DESCENTRALIZACION y
-.;....."-~ VIGENTE.

Artículo primero.- Se proceda a

la ciudad por haber sido campeó acional
1975 Pulacayo el año 1976,se recono~:t:

<~~'_:'*

b

Artícu~o segun~~.-Queda~ en~argados p,ru:ael !l_~rm~f:--enel,li?ro de Honory .del cum~i:ni'lj <tel~,p:e~ente
normativa municipal, el Ejecutivo Municipal y aelna~Jlert!!lF~ del jo~erno ,.Autonom~.Mun.1Cjpalde

sala de sesiones .. Municipal,se la ciudad de VillazónYIos é~dis\e1'e días, delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmes de
mil diecinueve "" "" .:1. '-1 :i-"

REGISTRESE, ARCHIVESE ANTEMÍ.


